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DE LA -PROVINCIA- D E - L E O N . 
Se suscribe á estB periótücu en la RedaccioD, casa de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO.—calle de La Pialarla, n.' 1 . — " 50 reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sre$. Alcaldes y Secretarios, reciban los números del liolelin 
que correspiiiulnn al d i s t r i i o : dispondrán que se fije un ejemplar en el silio de 
custumbre. doiide permanecerá hasta el recibo del número siguiente. _ 

Los Secretarios cuidarán de conserear los Boletines coleccionados ordena' 
damente para su encuudernacion que deberá aerificarse cada año. 

P A R T E ^ G I A L . 

GORIHRNO D E P R O V I N C I A . 

Adminisiracion de Fomento. 

NI:O'¡CIADO2 "—INÍTOUCCION ninuci 

Circular —N ü m . 9. 

Uepclidas han sido las res-
clnmaciones que se han hecho i 
algunos Alcaldes de lus pueblos 
de esta provincia, para que d e 
vuelvan las propuestas con los 
nombramientos ele Maestros que 
en üemi io oportuno les fueron 
remitidas por la Junla p r o v i n 
cial da primera enseflanza, sin 
que los que se expresan á c o n t i 
n u a c i ó n lo hayan verificado. 

E n su con secuencia, pues, les 
prevengo por ú l t ima vez que si 
á l é r m i n o de odio dias no lo han 
realizado, lus ex ig i ré la responsu-
biiidad á que se hacen acreedo
res por su marcada desobedien
c ia . L e ó n 12 de Julio de I S 7 2 . 
— l £ l Gobernador, Ju l ián García 
l imas . 

AVUMAMIENNISY liSCOKLAS 

Lucillo, (¡leitiL-olal (ie ttifins ifc Lucilio. 
La JLijiin, lciu|iiirer¡i de iiiñus de Piilus. 
San Urislób.il dii la l'ulauleru, idea) de 

SLMSUO y Vülamuiliaiij. 
Villiiseluu, idiuu de Unslruiifie. 
Viliavelasco, idcin de Vülailii'go. 
Iti qui'jo y CIII ús, i.lem de Ban io de 

'IVblaüa. 
Turcuo, ¡dum drt Stu. Mariita dul Si l . 
Vndfaleja, ídein de Vniverde de Cu-

iueño. 
Izarle, idera de Valdemorüla. 
liitt áa, idcmdo U diales y Moldes. 

Stu, ih i ia de Oí Jas, Ídem de Adrados. 

Cubillos de.llueda, iiiem de Viliapa-
dierna. 

Mein, idein de Qiiiiüamlla de Rueda. 
Lucillo, ídem de l'iliel. 
Sla. Columba de Snmoza, -ídem de Sun 

Martin del Agosl^dn. 
Lu Crcina.idem de Laiz y Sla.Colomba, 
Can),')0 de la Lomba, idera de Rosales, 
Cai'meiies.ideuuleVillaiiuevadel'untedo. 
Toral de Mia'aj'o, iiiem de Viilalibre. 
S. Esteljan de Valilueza, ídem de JIuutes. 
El Biir"(j, idem de Villamunío. 

3 V I U S A . S . 

D. J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. U r 
bano de las Cuevas, apoderado de 
D. Pablo Gregorio Saldaila, vecino 
de esta ciudad, residente en la 
uiisma, calle de la lítia, n ú m a -
ro 57, de edad de 41 a í l o s , pro • 
fesion procurador, estado casado, 
se ha presentado en la secc ión de 
Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia once del mes 
de la fecha, á las once do su ma-
iUma. una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
E l Olvidn, sita en tér ia ino rea
lengo de los pueblos de Sta . L u 
cia y Vega. Ayuntamiento de la 
Pola do Gordon, a l sitio do taya 
de Arriba, y linda a! Norte1 con 
collada de l a y a , a l Sur con arro
yo del Cueto de S. Mateo, al 
Oeste las hocos y a! E s t e con 
caliza del cueto; hace la desigmi-
«ion de las cltada-i 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida la cali
cata que dista del arroyo del 
cueto-30 metros prdximaineatc. 
Desde dicho punto se med irán cu 

dirección Norte 20.',.Oeste 5.000 
metros, desde el mismo punto a l 
l iste dirección 110." 1.000 metros, 
al Sur Oeste 170.' 3.000 metros, 
al Oeste 110 .° 100 metros, que
dando así cerrado el número de 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
e] depósi to prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de1 sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. L e ó n 
11 de Julio de 1 8 7 2 — E l Go
bernador, Jul ián García Rivas . 

Hago saber: que por D . Ur-
bauo de las Cuevas, apoderado de 
D. Pablo Gregorio Saldaila, veci
no de esta ciudad, residente en la 
misma, c a í l o d e la Rúa, nú in . 57, 
de edad do 41 aüos, profesión 
procurador, estado casado, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 11 del mes de la 
fecha, á las once de su mañana , 
una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina 
de carbón do piedra, llamada 
Competidora, sita en término pro
pio de. los pueblos de Sta . L u c i a 
y Llombera, Ayuntamiento de la 
Pola do Gordon, al sitio de Co . 
Halainpa, y linda á todas direc
ciones con terrenos propios de di
chos pueblos: hace la des ignación 
de ¡as citadas 12 pertenencias en 

la forma siguiente: se tendríi por 
punto de partida el de la cal i -
cata fijada en el centro del cam
po de dicha Col lalampa; desde é l 
semedic&n en direecio a Norte20. 
E s t e 3.000 metros; en direccioa 
E s t e 110.- 3.000 metros, en d i 
recc ión Sur Oest3170.', 5.500 me. 
tros y en dirección Oeste 290.%; 
1.000 metros, quedando .así cer
rado el n ú m e r o de per tenencias 
que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de es tu 
dia la presento solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se a u u u -
cia por medio del presente p a r a 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de esta 
adieto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho a i 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 24 da 
la ley de miueria vigente, L e ó n 
11 de Julio de 1872.— J u l i á n 
García liivas. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AimilSTHACIUN ECONOMICA DE LA I ' l io-

VINCIA DE LEON, 

Sección Admioistrativn.—Negociada 
de fudustrial, 

No habiéndose presentado en 
esta oñuia» por los Ayii i i tnrniejj-
tos que á c o n t i n u a c i ó n se e x p r e 
san las matriculas de subsidio 
como se previno en la c i rcu lar 
inserta en el Bolatin oficial n ú 
mero l 2 3 d e 2 i . d e A b r i l ú l t imo, y 
arregladas s egún se dispone en líl 



de 2 2 de Mayo de 1871, Baletin 
m í m e r o 2 1 2 , les prevengo, que 
<le no hallarse en estu Depen
dencia los precitados documen
tos el dia 20 del presente raes, 
m a n d a r é planlones contra los 
morosos á costa de los Alcaldes 
y Secretarios de los mismos 
pora que los recojan, sin perjui
cio de proceder contra ellos con
forme á la ley. 

León 12 de Julio de 1 8 7 2 . — 
Alejandro Á l v a r e z . 

Aijmtamientos que no han presen
tado las matriculas. 

Algadefe. 
A l i jado los Melones. 
Astorga. 
Bañeza ( L a ) . 
liarrios de L u n a . 
Cabreros del R i o . 
(.'ampo de la L o m b a , 
Castrocontrigo. 
(.'astromudarra. 
Ciistrillode los Polvaz ires. 
E r c i n a . 
( í i i i l egui l los . 
Gradefes. 
Izagre. 
loar i l la . 
L á n c a i a . 
l,illo. 

I Magnz. 
, Matbdeon, 

Oseja. 
Otero de Escarpizo. 
I'alaciog del S i l . 

Palacios de la Valduerna. 
I'obladura de Pelayo G a r c í a . 
Pola ( L a ; . 
Pozuelo. 
Pradorrey . 

Quintana del Castillo. 
(juiniana del Marco. 
Quinlanilia de Somoza, 
IVeqiu'jo y Corús . 
lluperuelos. 
Xallagun. 
ü . Adrián di.-l Valle . 
S . A n d r é s . 

S . Cris tóbal de la Polantera. 
S . Alillán. 
Santa Cr is t ina . 
Santas Murlns. 
Santiago Millas. 
Soto de la Vega. 
T o r a l tle los Guzinanes. 
Truchas . 
Valverdede l Camino. 
Valdefresi ic . 

Valdefuentes. 

Valdelugueros. 
Valdemora . 
Valdesamario . 
V e g a m i a n . 
Vegas. 
Vi l labl ino. 
V i l l a c é . 
Villademor. 
Villamandos. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amontán , 
Vi l l í imorat ie l . 
Villanueva d e J a m ú z . 
Villuliornate. 
Ví l iaquej ida . 
Vil larejo. 
Villaverde ü e Arcayos . 
ViUeza. 

Partido de Ponferrada. 

Alvaros. 
Balboa. 
Bai jas . 
Barrios de S a l a s . 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Castrillo de Cabrera . 
Congosto. 
Encinedo. 
Fabero . 
Folgoso. 
I g ü e ñ a . 
Molinaseca. 
Paradaseca. 
Paramo del S i l . 
Priaranza. 
Saucedo. 
T o r a l de Merayo. 
'l'rabadelo. 
Valle de Finol ledo. 
Villadecanes. 

2— 
maragata, con una' 
cr ia mular , cabezad 
con cordel nuevo 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía cons í i luc ionn! de 
Llamas de la Rivera . 

E l dia cuatro del presente 
mes. de la casa de Franc i sco 
Cordero, de Benavides, desapa
rec ió un pollino de la propiedad 
de Bernardo G o n z á l e z , de C a r -
rizo, cuyas s e ñ a s se insertan á 
c o n t i n u a c i ó n . L a s personas que 
sepan su paradero pueden dar 
razón á dicho Bernardo , de esta 
vecindad. Carr izo y Julio 5 de 
187'2.—Diego P é r e z . 

D e 6 años , pelo negro con el 

bazo blanco, debava una albarda 

Alca ld ía constitucional de 
Congosto. 

Terminado el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganade 
r ia para el a ñ o e c o n ó m i c o de 
1872 á 1875, se anuncia a l p ú 
blico para que los terratenientes 
y d e m á s en él comprendidos, 
concurran á la S e c r e t a r í a de es
te Ayuntamiento en donde se 
halla de maniliesto por el t é r 
mino de diez dias á enterarse 
de las cuotas que les han c o r -
respoudi'lo, con apercibimiento 
que de no hacerlo les parara 
entero perjuicio. 

Congosto y Julio 9 de 1872. 
—José Antonio G o n z á l e z . 

A l c a l l i a constitucional de 
Barrios de Salas. 

Terminado el reparlimienlo 
de la contr ibuc ión territorial for
mado en este municipio para el 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1872 á 7 5 , 
se halla expuesto al públ i co en 
la Secre tar ía del mismo por t ér 
mino de doce dias contados des
de la inserc ión de este anuncio 
en el Bole t ín oficial, durante los 
que pueden examinarle los con
tribuyentes en él inscritos, y h a 
cer las reclamaciones que en
contrasen justas sobre el g r a v a 
do del tanto por 100 con que ha 
sido impuesta la riqueza, pu"S 
pasado el t érmino s e ñ a l a d o no 
serán atendidas. . 

Al propio tiempo se hace s a 
ber i todos los vecinos y foras
teros sujetos al pago de la con
tr ibución de gastos municipales 
y contiugentB para provincial 
presenten sus correspondientes 
relaciones en dicha Secretar ía 
en el expresado t é r m i n o , á fin 
de que por la Junta municipal 
puedan fijarse las utilidades y 
haberes que han de servir de 
base á este repartimiento en e l 
citado a ñ o de 72 á 75 . 

Quedando por tanto sin efec
to los anuncios cuya inserc ión 
han tenido lugar en los n ú m e r o s 
i . ° y 4 . ' correspondien lesa l dia 
1." y 8 del corriente. 

Barrio1! de Salas Junio 26 de 
1 8 7 2 — E l Alcalde, Angel B o -

Dfí L O S J U Z G A D O S . 

D , Antonio G a r d a , Juez munici
p a l de este distrito é interino 
de primera infancia de este 
partido de Murtas de Paredes, 
provincia de León. 

Por el presente cuarto edicto 
hago saber: que en diez de A b r i l 
de mil ochocientos setenta c e s ó 
en el cargo de Registrador inte
rino de la propiedad de este par
t ido, el Licenciado 1). Francisco 
Alonso Suarez . 

L o que he dispuesto se a n u n 
cie en el Boletin oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, 
en cumplimiento y á los efectos 
qne expresa el articulo trescien -
tos seis de la ley hipotecaria v i 
gente. Dado en Murías de P a r e 
des á cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos. —Antonio 
G a r c í a . — P . S. M. —Magin F e r 
nandez. 

D. Telesforo Valcarce, Juez de 1.' 
instancia accificnlai de Ponfer
rada y su partido. 

Por el presente se c i ta , l lama 
y emplaza para ante este Juzga
do, á la persona de Pedro Ro -
driguez Hurtado, vecino de los 
Barrios , á fl,i de rendir su d e 
c larac ión en causa cr iminal , que 
en el mismo se instruye, por r o 
bo tle un pollino. Y para que 
tenga efecto lo por mí aconlado, 
expido el presente á los efectos 
convenientes. 

Dado en Ponferrada i ocho 
de Julio de mil ouhocienlos se
tenta y dos.—Telesforo V a l c a r 
c e . — P o r su mandado. J o s é G o n 
z á l e z . 

O. Pedro Diez Villalobos, Juez de 
primera instancia de este p a r 
tido. 

Por el presente, ello, llamo y 
emplazo á Justo Alonso E s t r a d a , 



natural de Agiiilnr da Campos, 
para que dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías contados desde |a 
inserc ión de este ediclo en la G a 
ceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar dec lara
c ión indagatoria en la causa c r i -
minal (jue contra él se instrnye 
por liorniciilio perpetrado en la 
persona de Pedro Blanco I.eo-
caone; y en nombre de S. M. 
I ) . Amadeo I , por la Gracia de 
l ' ios y la voluntad nacional Rey 
de l i spaña, exhorto y requiero á 
todas las autoridades así civiles 
como militares, se sirvan proce
der á la busca y captura del e x 
presado Justo Alonso, p o n i é n d o 
le en sn caso á d i spos i c ión de 
este Juzgado con las seguridades 
necesarias, á cuyo fin se expre
sarán sus s e ñ a s á c o n t i n u a c i ó n . 

Dado en Villalon á nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y dos .—Pedro Diez Villalobos. 
— I». M. de S. S . , Francisco 
Reojo . 

Senas de Juslo Alonso Estrada. 

Edad 23 arlos, estatura niñeo 
p i é s una pulgada, de pocas c a r 
nes, rubio y pecoso; viste panta
lón de paño con bandas ó listas 
negras, chaqueta de ¡ idem a l a -
garlado, sombrero hongo color 
tabaco y m a l l o r q u í n a s de beser-
ro uegro. 

D r . D. Luis de Miguel, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 

- y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
i! in| i l»zoá Felipu GUIIK'Z, Lui'tsnzo 
(jampano, Lciciizo Seco, Gabriel 
H Mifero, ó chico do coro <le c s u 
Catedral y N, Punayos, cuya natu-
l ali'za, vecindad y residencia se ig
nora, para (pie donlro de quince 
ilias cum|inrezuan en eslc! mi Juz-
g a J o á prestarduelaracion en causa 
criminal por tenerlo así mandado 
BU proviilenda del día de hoy. 

Dailo en Aslorga a seis de Julio 
ile mil ochocientos setenta y dos. — 
Luis ile Miguel.—Por su manda-
do, .Manuel Navas Meüiavilla. 

D. Manuel Mellt Montenogro. Juez 
de primera inslancia de Vi l la-
franca del Bierzo y su partido. 

Por el presentí! cito, liamo y 
emplazo á Angel Ro lrign z, vecino 
d.! Fallero, y de p.ira lero ignora
do, para que mi el improrognble 
lérinnio de treinta l i l i s , contados 
desde la inserción del ediclo en la 
Gacela de Mull id , comparezca en 
«sin Juzgado y en la Escribanía del 
ijue refrenda, con objeta do que 
cumpla un la cároel pública do 
esta villa veinte y cinco días de 
prisión subsidiaria «n equivalencia 
de la mulla <|u« le fué impuesta 
en la causa criiniiial que se le ins
truyó por resistencia, con apercibi
miento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Villafiaiica del Bierzo 
á nueve de Julio de mil onhocieu-
los .setenta y dos — M inuiil Mella. 
— P o r su nuiidado, l'V.ineisco Pol 
Auibascasas. 

D . Martin Lorenzana, Escribano 
delji izgado de primera instan
cia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Certifico y doy fé: Queenel plei
to de que se hará mención, ha r e 
caído la siguiente 

Sentencia.-Eu la ciudad de León 
á seis de Julio de mil ochocientos 
solón ta y dos, el Sr . I ) . E luardo 
Fernandez Iz piierdo, Juez acciden
tal de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo vislOi'.sle 
expediente y 

1.° Resultando. Q t ü e n siete 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y uno, Teresa Bandera,vecina de 
Tóldanos, acudió á este Juzgado r e 
presentada por el Procurador don 
Deograéias López Vdlabrille, pro-
niovieiiila demanda de tercería de 
dominio eou respecto á una jala ó be
cerra quo habla sido embargada á su 
marido Andrés Ceñ udo, de la pro
piedad del mismo, en el municipal 
deVillaturiel á inslancia de D . Pa
blo Florez, de esta vecindad, á 
quien ya se le había adjudicado en 
pago, y de preferencia por razón de 
los embug'iilosal mismo Cernido á 
inslancia de I ) . Nicolás María Diez, 
basta que s« la hiciera pago de sus 
aporlaciones nvatrimoniulcs consis-

3 -
tantes (in sotneiontas oelHtita y 
nnevo pesi-tas, tmnla y s M e c é n 
timos que heredó en difei entes bie
nes de sil abuela Baltasara B-iyon, 
y mi!quinientas cincuenta y nuevo 
pesetas preeedorites de la herencia 
desu madre B.'rnurda Blanco acom
pañando en fundamenlo de su pro -
tensión un doenmuuto simple de 
hijuela materia y seftdado á la vez 
la Notaría de D . Podro de la Cruz 
Hi.la/go, de "sta ciudad, para que 
a su tiempo se teslimmn'a.se de lu 
que pidiese, sulieitaiido por medio 
de un otrosí p-évia infirmación qu>! 
se la declarase pobre para litigar 
en este asunto. 

2 . ° Resultamlo: Que recaí la 
sentencia e ecutoria en la que fué 
declarada pobre, se conürió á los 
demandados por auto de diez y 
nuevo de Octubre, traslado de di
cha demaiiila, el quo no evacua
ron, por lo qu", los fué causada 
rebeldji" en auto de quince de D i 
ciembre, el quo se le Inzo saber 
en la misma forma que el emplaza
miento, presentándose en quince do 
Enero del aft-j aorrienle por parte 
del Procurador Viliabrille el esori-
lo de réplica obrante ai folio c in 
cuenta y nueve, reproduciendo la 
demanda y pidiendo su raeibimien-
to á prueba: que habiendo corrido 
el Iraslailo con los estrados dol Juz
gado s• r cibieron los autos á p r u e 
ba al folio setenta y uno por t ér -
miiio de veinte días comunes á las 
panes admitiéndose la propuesta, 
y que en virtud del aulo del folio 
setenta,se unieron las practicadas, 
entregándose lo actuado para ale
gar a la parle del Procurador V i -
llabnlle y á los « I r a d o s del Juz
gado. 

1.° Considerando. Que previa 
citación de los entrados del Juzga
do se expidió por el Nj tar ioD. Po
dro de la Cruz Hidalgo el teslimo-
nio de l fó ' iasesenla y cinco vuello, 
en el que aparece, que en las 
cuentas formadas por muerte de 
Benito Blanco, vecino de Garrafe, 
entro sus hijos, se liaüalia la hijue
la formada á Bn'uurda Blmco i m -
purtaule tres mil soisniontosóchen
lo y seis reales, en ella resulla a d 
judicada á la I! Tnarda entre otros 
efeclos, uno vaca llamada gallega, 
con su ternero, «xpresandos.! asi 
bien por los lesligos Juan Arroyo, 
Toribio G'iri ía ySautiag) Velazipiu 
á la de'jr.m lanle la corresnondie-

ron los bienes qu'; exprasn dieíi1» 
tesmirnonio pormuerhj do la B e r 
narda su madre. 

2 . ° Considerando. Que en ol 
documento quo obra (al folio) pr i 
men: se cousignii que los bienes 
que en él s« relacionan constitu
yen hijuela de Benito y su h i r m a -
ua Teresa exprosamlose en el qu" 
del mismo que van salisfecbos el 
Benilo y la demautiai-.te del importe 
total de dicha hijuela, sin que apa
rezca la parte líquida y cioi ta quo 
en la misma tenia la Teresa, la cual 
no se ha aprobado ni espeeilicado 
en el dis('ur*o de autos. 

Visto la L e y segunda, título 
once, libro diez de la Novisuna l i e -
copilacíon, 

Falla: Que debia declarar y d e 
claraba quo lo demandante ha pro
bado bien y cumplidamente su ac
ción y demanda, y que en su con
secuencia se levante el embargo 
hecho en la ternera y se la devuel
va , y que con el impone de bis 
demás bienes se la reinti'gre (lo las 
aportaciones h isla en la cantidad 
de tres mil seiscientns nchenU y 
Seis reales que impoilau rslas y 
aparecen en el testimonio obranlo 
al folio sesenla y cinco vuelto: qu» 
esta S'üitencia se anuncie por edic
tos, con inserción de otro en el B u -
letin oficial de esla provincia por la 
rebeldía de los demanda los. Asi 
por esta sentencia que S. S. firma 
y sin haber especial condenación 
de coslaslo pronuncia y i n inda per 
auto mi Escribano do que doy f¿. 
— E luardo Fernandez izquierdo. 
—Anle mi.—Martin Lorenzana. 

Conviene liieralmente la sen-
loncia inserta con su original obran-
te en el pleito de que se ha hecho 
mérito de que doy té y á que m« 
remito. Y los efectos acordados 
pongo el présenle toslimouio que 
signo y firmo en León á nuevo da 
Julio de mil ochocienlos setenta y 
dos.—Mal lin Lorenzana. 

D . Pedro Rodríguez Vt i l ami í , 
Juez de primara i n s í a n c i a del 
partido de L a Veeilla. 

Higo saber: que para el pago 
de ciento veinte escudos que es 
on deber T o m á s Gulierrez, v e i n n 
de Pobladora le la T • í i . á l.i 
cofradía de Sai-la Lu-i» •• ' » -

1 



dad de L e ó n , costas causadas y 
que se causen, se venden en p ú 
blica subasta como propios de 
aquel, los bienes siguientes; 

Pi» Gis. 

La cas» en que vive 
el ejeculatlo, á lu cullii 
<)e la Puente, número 
doce, cubierta de paja, 
y compuesto de bodeqa, 
eocina, cuadra, pojar, 
portal y parte de corral, 
por bajo, consta de 
treinta y nuevo pión de 
ancdio, ó sean once m e 
tros, y ciento cincuenta 
piés do largo, ó sean 
cuarenta metros poco 
mas ó inénos, lasada en 
mil quinientas pesetas. 1.50O' » 

Una arca de chopi), 
cabida de dos cargas, 
taxvidí! en rei/ite ocho 
pesetas cincuenta c é n 
timos. . 28 SO 

Oíra id. de robla de 
la misma cabida, tasa
do en voinlisi/rto pesetas. 27. » 

Otra i d , de fresno y 
mi'va que tará como 
dos cargas, en veinti y 
O' lio pesetas cincuenta 
ÍÍ.'I, limos. . 28 50 

Un escañil rolov tasa
do en cinco pesetas. . 3 » 

Unasalacenasde ma-
dera do castaño con dos. 
cajones, tasadas en cua
renta pesetas. . |0- • 

Uiia mesa grande- con 
cajones de fresno,, en 
treinta pesetas. . 30. » 

Una orea de chopo co
mo de seis heiuinas, en 
quince pesetas. 15 » 

Otra ilo castalio, co- • 
tno do diez hetuinas,. en 
veinte pesetas. . 20 » 

Una huilla, lasmia en 
dos pesetas veimicinco 
céntimos.. . 2 35 

Una pola de hierro, 
en dos pesetas. » 2 » 

Una azada, en tres 
pesetas cincuenta c é n 
timos. _ 5 „ 

Una vaca, pelo negra 
de ocho á nueve aftos, 
tasada en ciento setenta 
y cinco pesetas. . 175 » 

Otra de diez año», 
pelo cas laüo , tiene la 

cola torcida al lado de
recho, tasada en ciento 
veinticinco .pesetas. • 125 

Total . .2.003 7S 
Cuyo remato de los insertos 

bienes tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el de 
los mueblcs y semovientes, el dia 
veinte del corriente y el de los r a i 
ces el ocho de Agosto próximo y 
á las doce de la mañi in í de cada 
uno de dichos dias, y se re 1113ta
ran en el mejor postor, siempre 
que cubra las dos terceras partes 
de su tasación. La Vucilla nueve 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos.—Pedro R . Vi l lami l .— 
Por mandado do S. S . , Leandro 
Mateo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E n el sorteo celebrado el dia 
26 del actual para adjudicar el 
premio de 025 pesetas concedido 
á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
üumpaüa, ha cabido en suerte d i -
oho premio á D . ' Antonia Bofa-
run y Joleb, hija d e l ) . Antonio 
muerto en el campo) del honor. 

Lo que se inser ía en el Bole-
Un oficial de la provincia p a r a 
que llegue á noticia de la inlc-
r e s a i l a . — L e ó n 5 de M i ó de 
I S l Z . - E U c f c económico, Alejan
dro Alvarez. . 

DUTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de lustrnccioc 
pi'ibliea.—Negociado 1."—Anuncio. 
—Se hallan vacentes en la facultad 
de Derecho, sección del civil y canó
nico, ci.ico cutegoríad do ascenso, 
las cuales han (le proveerse per con
curso entre los citedrúticos de entra
da de la misma facultad y sección que 
reúnan las circunstuncm:} prescritas 
por las disposiciuiitís vigentes. En 
el término de ue mes á contardes-
de la publicnciun del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remiti
rán los Espirpntes sus solicitudes do-
cumsutades á esta Dirección general 
per cenducco de los itectures de las 
liniversidudes respectivua. 

Madrid 20 de Abril de 1872,—El 
Director general, Juan Valera.—Es 
copia.—El Héctor, Leca Salmean. 

4 - 7 , _ 
Oireecion genera! de Iiisíruccion-

pública;—Ne^ücirtdol.*—Anunciu — 
Rt*siiH-ih(Ío VHCHnte en la Ocultad de 
Medicina de Vulenci», la cáledrn do 
Módicin» legal yToxicologla, dotada 
con 3.000 pesetas, que sag-iui el.arti
culo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 18o7y el 2/del Rfglarmüito ile 15 
de Enero de 1870, corresponde-al con
curso, se anuncia al público con ar
rearlo á lo dispuesto en el M-t. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que loscu-
teilráticos que deseen ser tragladaJos-
á e l l M S , ó esléncomprendidosenel ar
tículo J77 de dícfia ley ó se haden.ex
cedentes, puedun solicitarla en.el pla
zo i'mproi'ugHble de 20 dius ú contar 
desde la pubiiciieioo üe este anuncio 
vn la Gaceta. 

Solo podran aspimr á dicha cátedra 
los profesores que desemp-ñen o hn-
yan desempeilido en propiedad .otra 
de'igual sueldo y cat-^oría y tengan 
el iítiílo de Doctor en Medicina y C i -
rufria. 

Lus catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Uirec 
cion general por cuilducto del De
cano de la fucuitud ó del Director dnX 
Instituto ó. e-icualá en que sirvan, y. 
los que no estéu en el egercicio de la 
enseflanza. lo harán rambieu á esta 
Dirección por conducto del Jefd del 
Establecimiento donde hubieren; ser
vido últitnarm'üte.. 

Según lo dispuesto, en el art. 47 
del expresado reglameulo, este anun. 
ció debe publicaise en los- Boletines 
ofidftltís de las provincias, lo cual se 
advierte para que la&autoridadés res 
pectivas dispongan que-así se verifi 
que dtjsde luegu sin. mas aviso que 
el presente.' 

Madrid H de Mayo de 1872 — E l 
Director general. Juan Valera. —Es 
copia.—El Rector, León Salmean. 

Ministerio de Fomento.—Direc
ción general de Instrucción pública. 
—Se halla vacante en el Instituto de 
segunda easeñjxaxn de Vtsrgara lu c á 
tedra de Historia natural, dotada con 
el sueldo de 2.000 pesetus anuales,, 
la cual ha de proveerse por cuncurso 
con arreglo á lo dispuesto por Real 
órdeu de 8. de Junio de 1872. 

Lo que se anuncia al público á Su 
do que los catedráticos do ia misma 
asignatura de ios demás Institutos 
oficiales de la Nación que deseen ser 
trasladudús á ella ú estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley de 9 de 
Setiembrede 18íi7, puedau solicitarla 
en el plazo improrogable. de 20 dius, 
a contar desde la publicuciou de este 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar ú dicha cáte 
dra los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría y tea-
gan el título, de Bachiller en la fa
cultad de Ciencias* 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Jefe de 
la Escuela en qué sirvan, y los 
que no estén eu al ejercicio de la en
señanza, lo harán también:á esta Di
rección por conducto del gefi del . E s 
tablecimiento donde hubiesen servido 
últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento dé-'.lo' da Enero 
de 1870, este.annnciá: debe publi
carse en los Boletines, 'oficiales de 
las provincias, lo cual se advier
te para que [as autorícíades r^s-
pectivas: dÍ8pon¡ran qué asi se verifi -
que desda luego sin n W aviso que el 
presente. 

Madrid ÍO de Junio de 1 8 7 2 . - É I 
Director general, üerónino Borao,— 
Escopia.—Eí Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS' P A R T I C U L A R E S . . 

S:\L. DE: IMON: Y L& OLMEDA.. 

L a s abui i í la iUes -salepias- de' 
I m o a y la Olmtída en la, p r o v i n » 
cia, de Guadaiajupa/ cuyos pro -
duelos son conocidos como los; 
mejores-de- &spañu:,¡'ihaii'abierto» 
la venta de la coséuha¡ del;añci> 
corriente, pudiendo /asegurar,, 
que en virtud delcuidadovy. rae-
joras introducidas: por los p r o 
pietarios, la puesta á la venta.es-
mas bla nca y mejor que la que: 
hasta hoy ser liabia. elaborado; 

Para precios y remesas p u e 
den: dirigirse' á sus admihislra.-
clores, ó al administrador c e n 
tral I ) : Cris tóbal ' Espinal,. . en¡ S i -

El Domingo 30'de'Xunib se perdió' 
á los Cu litro Cantones, una bolsa pe
queña de hilo, que contenía veinte: 
duros, en oro y plata, y doce cuartos. 
Se ruega á la persona que la encon.-
tró se sirva dar razón á Sabina Mar
tines vendedora de Correspondencia: 
de España, quien dará: el. hallazgo y 
más señas,. 

Se vende una casa coa su liuería, cor
ral, cuadra y íodo-géneio de servicios 
y dependencias. libre de lodo {ii'.iv;inien:: 
el que quiera iiiteresdrse en su compra,, 
véase am su dueño que vive en la inis-
Qia, en Leo»,, calle de S. Franciscu, Ha
rnero 8. 

IMP. DE JOSÉG. REDONDO, L\PLATERI\7^ 
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